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mente deben asumir los poderes públicos según prescribe
el artículo 46 de la Constitución Española de 1978, esta-
blece como uno de los objetivos básicos de la Comunidad
Autónoma la protección v realce del patrimonio histórico-
artístico de Andalucía, atribuyendo a la misma en su artícu-
lo 13.27 y 28 competencia exclusiva sobre esta materia.

En ejercicio de dicha competencia es aprobada la Ley
1/1991, de 3 de julio, de Patrimonio Histórico de Anda-
lucía, en la que, y entre otros mecanismos de protección,
se crea el Catálogo General del Patrimonio Histórico Anda-
luz como instrumento para la salvaguarda de los bienes
en él inscritos, su consulta y divulgación, atribuyéndosele
a la Consejería de Cultura la formación y conservación
del mismo.

II. La competencia para resolver los procedimientos
de inscripción genérica en el Catálogo General del Patri-
monio Histórico Andaluz corresponde al Director General
de Bienes Culturales, en virtud de lo dispuesto en el artícu-
lo 9.3.a) de la Ley 1/1991, de 3 de julio, y artículo 5.2
del Decreto 4/1993, de 26 de enero, por el que se aprueba
el Reglamento de Organización Administrativa del Patri-
monio Histórico de Andalucía.

III. Conforme determina el artículo 8 de Ley 1/1991,
de 3 de julio, de Patrimonio Histórico de Andalucía, la
inscripción genérica supondrá la exigencia de las obliga-
ciones establecidas en esta Ley y la aplicación del régimen
de sanciones previsto para los titulares de bienes cata-
logados.

IV. La inscripción de un bien inmueble en el Catálogo
General del Patrimonio Histórico Andaluz determinará,
conforme establece el artículo 12 de la antes aludida Ley
1/1991, de 3 de julio, la inscripción automática del mismo
con carácter definitivo en el registro de inmuebles cata-
logados o catalogables que obligatoriamente deben llevar
las Comisiones Provinciales de Urbanismo, con arreglo al
artículo 87 del Reglamento de Planeamiento Urbanístico
aprobado mediante Real Decreto 2159/1978, de 23 de
junio.

Por todo lo expuesto, a tenor de las actuaciones prac-
ticadas v teniendo en cuenta las disposiciones citadas, sus
concordantes y normas de general aplicación, esta Direc-
ción General resuelve:

Inscribir con carácter genérico en el Catálogo General
del Patrimonio Histórico Andaluz la Capilla de la Virgen
del Puerto, en Málaga, cuya identificación y descripción
son las siguientes:

Identificación.
Denominación: Capilla de la Virgen del Puerto.
Localización: Málaga.
Ubicación: Paseo de la Farola, s/n.
Epoca: Primera mitad del siglo XVIII.
Estilo: Barroco clasicista.
Autor: Le Ferraire y P. Coyrevox.

Descripción.
Se trata de una capilla de planta cuadrada realizada

a base de sillares de cantería. Presenta paramentos lisos
en los muros, almohadillas en los ángulos superiores y
cornisas muy voladas.

La fachada principal, orientada hacia el mar, se com-
pone de dos cuerpos. La portada está flanqueada por dos
esbeltas columnas de jaspón rosa, con amplios pedestales
y capiteles dóricos. Entre ellas se abre un vano de medio
punto, con el tradós moldurado. El dintel que remata este
cuerpo sirve de apoyo a un balcón, con elegante forja
de hierro. Un frontón curvo sirve de remate al vano de
acceso a dicho balcón.

En los ángulos superiores del segundo cuerpo de la
fachada, unas pilastras almohadilladas marcan la tran-
sición a la terraza superior, protegida por una balaustrada.
Como elemento más destacado de este remate del edificio
aparece una sencilla espadaña.

El interior de esta capilla se encuentra hoy desnudo
y dividido en dos alturas, con moderno techo de hormigón.
El muro de la cabecera presenta tres huecos rehundidos
bajo bóvedas de cascarón.

Contra esta Resolución, que no es definitiva en la vía
administrativa, cabrá interponer Recurso Ordinario, de
conformidad con lo establecido en los artículos 107.1 y
114 a 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, ante la Excma.
Sra. Consejera de Cultura en el plazo de un mes contado
desde el día de la publicación.

Sevilla, 14 de febrero de 1997.- El Director General,
Marcelino Sánchez Ruiz.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ORDEN de 29 de enero de 1997, por la que
se emplaza a los terceros interesados en el recurso
contencioso-administrativo núm. 2207/96-S.1.ª,
interpuesto por Carpio y Cerezo, SL, ante la Sala
de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en
Sevilla, se ha interpuesto por Carpio y Cerezo, S.L., recurso
contencioso-administrativo núm. 2207/96-S.1.ª, contra la
Orden de la Consejería de Medio Ambiente de 17 de
julio de 1996, recaída en el expediente sancionador
núm. RTP-002/96, instruido por la Delegación Provincial
de Córdoba, por infracción administrativa a la normativa
vigente en materia de Residuos Tóxicos y Peligrosos. En
consecuencia, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 64
de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 2207/96-S.1.ª

Segundo. Publicar la presente Orden en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Orden impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de
la presente.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, a 29 de enero
de 1997.

JOSE LUIS BLANCO ROMERO

Consejero de Medio Ambiente
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UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 15 de noviembre de 1996,
de la Comisión Gestora de la Universidad de Huelva,
por la que se convoca a concurso público beca de
investigación con cargo a: Grupo de Investigación:
Técnicas de Investigación y Desarrollo Económico.

La Universidad de Huelva convoca a concurso público
una beca de investigación con cargo al grupo de inves-
tigación: Técnicas de Investigación y Desarrollo Econó-
mico.

La presente convocatoria se regirá tanto por sus nor-
mas propias como por las resoluciones específicas que
figuran contenidas en el Anexo de esta Resolución.

Solicitantes. Podrán solicitar estas becas quienes osten-
ten las condiciones académicas o de titulación requeridas
en los distintos subprogramas que figuran como Anexo
de esta Resolución.

Cuantía de la beca. La cuantía de la beca estará asi-
mismo especificada en el Anexo, pudiendo contemplarse
retribuciones entre 40.000 ptas. mensuales, para una dedi-
cación de 15 horas semanales, y 110.000 ptas. mensuales,
para una dedicación de 40 horas semanales. La beca impli-
cará además un seguro de asistencia médica y de acci-
dentes.

Efectos de la beca. Una vez reunida la Comisión
correspondiente, la beca surtirá efecto desde la fecha del
acta de la Comisión o fecha posterior si así lo requiere
la convocatoria específica.

Duración de la beca. La duración de la beca depen-
derá de las condiciones establecidas en la convocatoria
específica (Anexo) así como su posible prórroga. En ningún
caso la duración de la beca será superior a cuatro años.
El becario podrá obtener beca en distintas convocatorias;
no obstante, el período máximo que podrá disfrutar será,
asimismo, de cuatro años.

Solicitudes. Los candidatos deberán presentar su soli-
citud en el Registro General de la Universidad o en cual-
quiera de los lugares previstos en la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, dirigida al Vicerrectorado de Investiga-
ción, dentro de los 15 días naturales siguientes a la publi-
cación de la presente convocatoria en el BOJA, adjuntando
su curriculum vitae en el que se hagan constar los siguientes
datos:

- Nombre y apellidos y DNI.
- Domicilio y teléfono.
- Titulación y certificación de asignaturas y califica-

ciones obtenidas en sus estudios en la Universidad.
- Resto de méritos debidamente documentados en

función de los requisitos de la convocatoria específica.

Criterios de valoración. La Comisión valorará con
carácter general:

- Expediente académico.
- Expediente profesional relacionado con los requisitos

de la convocatoria específica.
- Otros méritos acreditados documentalmente.

Comisión Evaluadora de las solicitudes. La Comisión
Evaluadora estará constituida por la Comisión de Inves-
tigación, que contará con la presencia de un representante
del equipo del proyecto, grupo, contrato o convenio, y
que figurará relacionado en la convocatoria específica.
Las resoluciones se publicarán en los tablones de anuncio
del Negociado de Investigación, C/ Dr. Cantero Cuadrado,

6, y en los tablones de la Facultad de Ciencias Empre-
sariales, Plaza de la Merced, s/n.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos meses
a partir de su publicación, recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso Administrativo competente
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a
lo establecido en el artículo 37.1 de la Ley Reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y el artículo 110.3
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Huelva, 15 de noviembre de 1996.- El Presidente,
Francisco Ruiz Berraquero.

ANEXO I

Beca de investigación con cargo al grupo de inves-
tigación: Técnicas de Investigación y Desarrollo Econó-
mico.

Investigador responsable: Manuela A. de Paz Bañez.
Perfil de la beca: Conocimientos de informática (Ma-

cintosh), conocimientos de idiomas (francés/inglés). Perfil
socio-económico y/o informática.

Requisitos de los candidatos: Alumnos de último curso
o titulado universitario.

Condiciones de la beca: 4 horas al día en horario
de mañana (5 días a la semana).

Cantidad mensual a retribuir: 50.000 ptas.
Horas semanales: 20.
Duración: Tres años.
Criterios de valoración: Expediente académico y ade-

cuación al perfil.
Miembros de la Comisión: Doña Manuela A. de Paz

Bañez y doña Dolores Redondo Toronjo.

RESOLUCION de 17 de enero de 1997, de
la Comisión Gestora de la Universidad de Huelva,
por la que se convoca a concurso público una Beca
de Investigación con cargo al Grupo de Investigación
para el estudio de la Litosfera.

La Universidad de Huelva convoca a concurso público
una Beca de Investigación con cargo al Grupo de Inves-
tigación para el Estudio de la Litosfera, Código RNM-0120.

La presente convocatoria se regirá tanto por sus nor-
mas propias como por las resoluciones específicas que
figuren contenidas en el anexo de esta Resolución.

Solicitantes: Españoles, ciudadanos de la UE y extran-
jeros con permiso de residencia que ostenten las condi-
ciones académicas o de titulación requeridas en el Anexo
de esta Resolución.

Cuantía de la Beca: La cuantía de la Beca estará asi-
mismo especificada en el Anexo, pudiendo contemplarse
retribuciones entre 40.000 ptas. mensuales, para una dedi-
cación de 15 horas semanales, y 110.000 ptas. mensuales
para una dedicación de 40 horas semanales. La Beca impli-
cará además un seguro de asistencia médica y de acci-
dentes.

Efectos de la Beca: Una vez reunida la Comisión
correspondiente, la Beca surtirá efecto desde la fecha del
acta de la Comisión o fecha posterior si así lo requiere
la convocatoria.

Duración de la Beca: La duración de la Beca depen-
derá de las condiciones establecidas en la convocatoria
(Anexo), así como su posible prórroga. En ningún caso
la duración de la Beca será superior a cuatro años. El
becario podrá obtener Becas en distintas convocatorias;
no obstante, el período máximo que podrá disfrutar será
asimismo de cuatro años.


